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DON JUAN DE ACUNA,
MARQ.VES DE CASA-FVERTE, CAVALLE-
rode la orden de San*Tiago,y Comendador de Adel¬
fa en la de Alcantara* Capitán General de los Exerci¬
tos de fu Mageftad, del Supremo Confejode Guerra,
Governador de la Plaza de Palma, Comandante Gene¬
ral del Reyno de Mallorca,e lilas adjacentes,y Preíiden-
te de fu Real Audiencia, Regente,y Oidores de ella* &c.

(OR quanto por Reales Ordenes, y por Leyes municipia!es,Eftatutos, y E-
didlos Criminales de efte Reyno, fe hallan feveramente prohibidos los
juegos publicos de Naypcs, Dados , Rifas, y otras efpecies; permitien-
dofe folamente los que mitán à exercicio corporal, y los de Naypes pri-
vadamentCjCon las rcftricciones contenidas en las mifmas Leyes prohibi¬
torias , que la experiencia ha demonítrado fer muy conveniente , que fe
obferven, como lo contrario muy perjudicial, pues los juegos, efpccial-
mente en las Plazas, Calles , y Lugares publicos, caufan gravifsímo daño
à los Pueblos, ruina à muchas familias , y ocaíionan ofenfas à Dios nucí-
tro Señor, que en todos tiempos es de nueftra primera obligación pro¬

curar fe eviten, y en el prefente con mas urgente, y particular motivo , á fin dé alcançar de laDivina Mifcricordia, que aparte de eftas lilas la deplorable, trifte calamidad del Contagio, queaflige à la Ciudad de Marfella , y otros Lugares de la Erancia , con el rigor , y eftrago que atemo¬rizan, y han puefto en furto , y vigilancia á toda Europa; obligando efta confideracíon no folo a ze-
lar la puntual obfcryancia de tanJantas^Leyes„fínoá íufpender la tolerancia de otros entreteni-
micntos populares , como fon Comedian, Mafcaras , y Bayles, para que quitadaTa ocaíioñ
mejantes dirtracciones, fe acuda con mas frequencia, y devoción á implorar la Piedad Divina en
las Igleíias, y funciones fagradas. POR TANTO renovando los Edi&os Criminales de 5. de No¬
viembre de i rT y i. defde el cap. py. harta 1 oo. prohibimos los juegos de Naypes, Dados, Rifa,
Auca, y otros femejantcs en las Plazas, Calles, Cafas , y Lugares Publicos, demanera que ningu¬
no de quaíquier calidad, ò condición que fea , ha de poder tener en ellos, mefas, ni inrtrumentos
de dichos juegos, pena de tres años de Galeras, ò feys de deftierro, fegun la calidad de la perfo-
na,perdimiento de las mefas,è inrtrumentos,que fe quemarán publicamente,y de veinte y cinco li¬bras aplicaderas, un tercio ai denunciador, y lo demás ¿ gaftos de Jufticia.Y en la mefma pena pe¬
cuniaria, incurrirán todos, y cada uno de los que fe encontraren jugando , ó fe probare aver con¬
currido en dichos Lugares pata jugar. Afsimfmoprohibimos los juegos de las calidades exprefla-
das en cafas particulares, baxo las mifmas penas,permitiendo tanfolamente el juego de Naypes
con moderación, y fin eícandolo( como no fea de embite, ni parada , ni en eafas de hombres or¬
dinarios, que lo tuvieren por grangeria, y trato )á las prelonasde las clafes de Cavalleros , Ciu¬
dadanos, y Mercaderes en qualefquier dias, y á las de menor calidad en los de fierta tanfolamente
[excepto en la Quarefma ] por la mañana fenecidos los Oficios Divinos , y por la tarde dcfpues
de Vifpcras. Prohibimos también, poraora,y en las Carnes-Tolcndascfcl prefente año,todo gene¬
ro de Comedias, Mafcaras, y Bayles , afsi en los lugares publicos , como en cafas particulares,
aunque feaá puerta cerrada t pena de 25. libras pagaderas porcada uno de los concurrentes, y
aplicadas por tercias partes , al acufador, Hofpitái general, y los pobres de la cárcel,y de doblada
pena pecuniaria,y tres años dedeflierroá los dueños de cafas, donde fe habrá executado la con¬
travención; Y ordenamos aDCorregidor defta*CapitàI, à los Bayles de la Ciudad de Alcudia , Vi¬
llas. y Lugares de efte Reyno ^y fus Thenientes, y al Governador, y Jufticias de la lila df Yviza
pongan particular cuydado en que todo lo contenido en eftc nueftro Edi¿lo fe cumpla , y obferve
puntualmente en fus refpeítivos diftritos , executando las penas exprefadas en los contravento¬
res, fus perfonas, y bienes; con la advertencia de que fe les hará cargo de qualquiera omifion,
tolerancia culpable. Ï para que venga à noticia de todos, y nadie pueda alegar ignorancia,
mandamos expedir el prefente, y que fe publique , y fixe en los parages publicos, y acoftumbra-
dos derta Ciudad, la de Alcudia, Villás,y Lugares de erte Reyno, é lilas adjacentes, con las folem-
nidades, y circunftancias cftiladas.Dado en el Cartillo Real de Mallorca, á 17. de Enero de 1711^

El Marques de Cafa-Fuerte,
4 ¿ ?%-i Por mandado de fuExcelcn cía,

Andres Tens Nett. Secret. y Efcriy. Mayor (s’r.
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